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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a treinta de octubre de dos mil diecinueve. 	  

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 

ciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

ntenidos en el expediente número PAOT-2019-3401-SPA-2083 relacionado con la denuncia presentada 
nismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDEN ES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguiente hechos: 

(...) Tienen a imales en malas condiciones, gatos que dejan que se reproduzcan y los cuales no cuidan ni alimenta, 
(...) gatos be 'es en jaulas de pájaros (...) van un par de meses tres o cuatro ocasiones que tienen gallinas muertas en 
cajas o sin c. bezo (...) [hechos que tiene lugar en Calle Francisco Espejel número 105, colonia Moctezuma Primera 
Sección , Alc• 'día Venustiano Carranza] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la aten ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánic de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y 89 de 
su Reglame to, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS D LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción I 
y 56 primer •árrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de 
bienestar a n mal; por lo que admitió a investigación la denuncia ciudadana. 

Bien ara ¡mal 

Al respecto, a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de ma trato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o q e afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados m dicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este se ido, personal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en los cuales se constató lo 
siguiente: 
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• Se constató la existencia de un inmueble de un nivel de altura de fachada color amarillo y zaguán color blanco 
en el cual habitan seis ejemplares gatunos; tres machos y tres hembras, los cuales presentaban una condiciór 
corporal ideal. Por una parte, las hembras cuentan con 2 meses de edad, razón por la cual no han sidc 
vacunadas, ni esterilizadas. Por otra parte, los machos cuentan con 6 meses de edad, y de la misma forma, a 
decir de la persona responsable no han sido esterilizados, ni vacunados debido a su temprana edad. SE 
observan trastes que sirven para proporcionarles agua y alimento de manera constante. Asimismo, cuentar 
con un espacio dentro del domicilio, destinado para su descanso y resguardo contra la intemperie. 

Imagen 1-8. Se observan ejemplares felinos motivo de denuncia. 

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-9198-2019, se solicitó a la persona denunciante que 
proporcionara mayor información, sobre los hechos que motivaron la denuncia, dándole un término se cinco días 
hábiles para desahogar dicha solicitud, en el entendido de que si la solicitud no era desahogada y los hechos 
versaban sobre cuestiones que imposibiliten legal o materialmente la investigación, se analizaría la conclusión de 
esta. Al respecto, la persona denunciante no desahogó dicho requerimiento. 

En virtud de lo anterior, y no quedando actuaciones por realizar por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación 
de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción 
III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, en la que se constató la 
existencia de seis ejemplares gatunos; los cuales debido a su temprana edad, no han sido esterilizados, ni 
vacunados. Se observaron trastes que sirven para proporcionarles agua y alimento de manera constante. 
Asimismo, cuentan con un espacio dentro del domicilio, destinado para su descanso y resguardo contra la 
intemperie. 
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oficio PAOT-05-300/200-9198-2019, se solicitó a la persona denunciante que proporcionara mayor 
ión, sobre los hechos que motivaron la denuncia, dándole un término para desahogar dicha solicitud; 
te dicho requerimiento no fue atendido. 

esolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
tivas competencias. 

lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
s de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción III de 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

otifíquese a la persona denunciante. 	  

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
, para su archivo y resguardo. 	  

ó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
n los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de 

ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 
e su Reglamento. 	  

Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, por ausencia de la Biól. 
Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, firma 
la Directora de Atención e Investigación de Denuncias 
Ambientales "A". 
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